
San José, 18 de marzo de 1965.-

La Junta Departamental,  por unanimidad (26 votos en 26) se resolvió el siguiente Decreto 

1998:

LA JUNTA  DEPARTAMENTAL  DE SAN JOSÉ

D E C R E T A :

Artículo 1º)-Concédase al Consejo Departamental la venia prescripta por el Art. 35, Inc. 39 de 

la Ley Nº 9.515, para colocar al Sr. Asesor Jurídico del Municipio, Dr. Juan Carlos Bentancor, 

en condiciones de asumir la representación del gobierno municipal, ante el Poder Judicial.

Artículo 5º)-Comuníquese, etc..

     SALA DE SESIONES DE LA JUNTA  DEPARTAMENTAL DE SAN JOSE, A LOS 

DIECIOCHO  DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y 

CINCO-

                                                                      
                                             Pedro R. Sfeir
                                                 Presidente 

     Miguel A. Perera 
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